
RA SJ SJD DAJ PJ 2023 589
Santa Cruz de la Sierra, 17 de Octubre de 2023

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

VISTOS:

La Constitución política del Estado, el Estatuto delDepartamento de santa cruz,la Ley Departamental.No 50, el

cooigo-óivii, ia nesoluóion Ádrinistratira No 005/2022 dé $ de febrero de 2022, el memorial de soiicitud de

persónatidad Juriilica y el lnforme Legal lL SJ SJD DAJ PJ 5892023 de 17 de Octubre de2023.

CONSIDERANDO:

eue, la Constitución Politica del Estado en su Articulo 300, Parágrafo l, Numerai 13, estabiece como

competencü exclusiva de los Gobiernos Departamentales Autónomos: Otorgar personalidad jurídica a Organízaciones

No éubernamentales, fundaciones y entidades civiles sin fines de lucro que desarrollen actividades en el Departamento.

eue, la Ley Departamental No 50, esiablece el ámbito de aplicación, los requisitos y procedimiento para que el

Gobierno Autónpmo Departamental otorgue Personalidad Juridica'

eue, et lnforme Legal lL SJ SJD DAJ PJ 589 2023 de 17 de Octubre de 2023, concluve que la solicitante

FRATERNIDAD MACHOS-ALFAS DEL TORNO , ha cumplido para la obtención de su personalidad jurídica' cort los

requisitos exigidos por la Ley Departamental No 50 y_el Código Civil y demás normas que rigen la materia. y en

consecuencia recorn¡enáá *"'proóááá a la firma de la Resolucién Administrativa que otorga Personalidad Jurídica al

solicitante y se proceda a la protocolización de sus documentos,

POR TANTO:

g(La) Secretario(a) de Gestión tnstitucional, en virtud de la Resolución Adnrinistrativa No OO512O22 de 03 de

febrero de z0z2v *,., r"tri*untación del Gokrierno Aútónorno Depafianrentai de Santa Cruz, por delegaciÓn, en uso cle

sus atribuciones y lunciones.

RESUELVE:

Antícr¡lo primero,- Otorgar Personalidad Jurídica a la persona colectiva con la denominación FRATERNIDAD

MACHOS ALFA§ DEL TCIRNO , como persona jurídica sin flnes de lucra. con comÍcillo en ei Munícinío de El '['o¡'no,

provincia Andres lbañez, Departamenio cle Santa flruz - Bolivla. conJa,prohibición cle rjedicerse a otro rubro que no sea

el indicado en st¡ Eststuio iirgánico, asíiarnbirin a actividades ilieiias qile atenien a Ia seguridarJ priblica bajo.sanción

rje revócatoria de le persr:¡nai¡rJad Jurídica. Por ta Notaría de Gobierrio *e clispone la protoctlizaciÓn de su Estatuio

Crgárrico con sus lV Titulos, XIV Capítutos, 47 A*iculos y su Reglarrento lnterno con §us lll Títulos, Xl Capítulos, 37

Articulos.

Artíeulo Segundo.- La perscna jurídica beneficiada o favorecida con esta Resolución, el'l caso qLlB slls r:bjetivos

o actividades a desarrollar se áncuentén sujetos a regulación estatal, rleberán trarnitar la autori¿acién expresa ante las

instancias rnunicipales, ,Jepartamentates y/o nacionáies competentes, cunrpliendo con los requisitas y trormaiivas

r:oi'respoirdientes.

El Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz, realizará la respectiva publicaciÓn de la presente

Resr¡h-¡ción Administrativa en la Gaóeta Ofieiai, de acuerdo a !o establecido en el Decreto Departamental 300, de f'echa

14 de enero de 2020

Regístrese. Cúmplase y Archívese'

üarp.
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